
 

 

 
 
EXPEDIENTE: 2024-0-048 (A/SUM-031799/2024) 
 
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR DE SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO TITULADO: �ADQUISICIÓN DE GASES 
MEDICINALES EN BOTELLA Y NITRÓGENO LIQUIDO EN PEQUEÑOS 
CONTENEDORES PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR 
Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES�. 
 
 
1.- Con fecha 5 de septiembre de 2024, el Órgano de Contratación dicta Resolución de 
inicio y tramitación del expediente. 
 
2.- Con fecha 6 de septiembre de 2024, el Órgano de Contratación dicta Resolución por 
la que se aprueban los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas 
particulares, el gasto y el expediente de contratación administrativa.  
 
3.- Con fecha 10 de septiembre de 2024 se publica la convocatoria de licitación del 
expediente en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.  
 
4.- Con fecha Con fecha 3 de octubre de 2024, se recibe en este Hospital notificación del 
del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
(TACP), recurso especial nº 395/2024 en materia de contratación interpuesto por la 
representación de la empresa MESSER IBÉRICA DE GASES, S.A.U contra el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, así como contra el anuncio de licitación del 
contrato. 
 
Esta Dirección Gerencia, actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño 
de Salud, en ejercicio de las atribuciones que le han sido delegadas, por Resolución de 13 
de septiembre de 2021, del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y 
Director General del Servicio Madrileño de Salud, en materia de contratación y de gestión 
económico-presupuestaria  (BOCM número 222, de 17 de septiembre de 2021) y de 
conformidad con el artículo 56.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, esta Dirección Gerencia  
 
 
 
 





 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- Para evitar daños que pudieran provocarse a terceros de difícil reparación, 
suspender la tramitación del expediente hasta que el TACP dicte resolución.  
 
SEGUNDO. Publicar el contenido de la presente Resolución en el perfil del contratante 
de la Comunidad de Madrid. 
 
La presente resolución pone fin a la vía administrativa, por lo que cabe interponer contra 
la misma, recurso potestativo de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 
 

 
 
 

Madrid, a día de la fecha, 
LA DIRECTORA GERENTE 

 
 
 
 
 

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza 
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